
NIVERSIDAD
E ATACAMA

Dep¿rt¡ffito de RÉul§ HuroM AUTORIZA REINTEGRO DE DINEROS POR CONCEPTO DE RECURSOS NO
UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO PAR EXPLORA
AÍACA''IA, APROBADO POR RESOLUOÓN E(ENTA N' 32l20I9
REGISTRO H, SEGÚN LO QUE INDICA

COPIAPÓ, 04 DE SEPTIEMERE DE 2023

RESOLUOÓN EXENTA N' 4T8

vtsToS:

Lo dispuesto en los D.F.L. N'37 y N'151, de 198í, et 0.5. N" 137 de
2022, tas (eyes N"21.091 y N'21.094 todos del Miriisterio de Educación; et 0.F.L. N'29, de 2004, deL Ministerio de Hacienda; et
D.F.L. N"1, de 2000 y ta Ley N' 19,880, ambos det Ministerio Secretaría General de [a Presidencia; Las Resotuciones N' 18 de
201 7, N' 6 y N' 7 de 2019, todas de [a Contratoría General de [a Reúbtica; Los Decretos U.D.A. N" 10, de 2000; N"104 de 2000
y N'142 de 2008 y sus respectivas modificaciones y e[ artículo 52 de ta Ley 19880

CONSIDERANDO:

Et Ord. N" 151, de 18 de agosto de2023, de don Erick Veragua Aranda,
Jefe de Depto. de contabilidad y ñnanzas, mediante et cual soticita emitir resotuqión que autorice et reintegro de recursos no
utitizados según indica.

Et ord. N' 53lde '17 de agosto de 2o2l det Dire(tor del proyecto Par
Exptora Atacama, rnediante e[ cual soticita, según lo que detalla, e[ reintegro a la Subsecretaria de Ciencia y Tecnotogía, de tos
recursos que rrc fueron utitizados en [a ejecución det proyecto Par Exptora Atacama, codigo ERj90035, aprobado bajo resotr¡cion
exenta UDA N' 32120'19 Registro H.

La Resotución fxenta N'¡lneeisr rol, Ou tsde abril de 2019, de la
Universidad de Atacam,a, que Regutariza y Aprueba convenio eJscrito entre la Uriiversidad de Atacama y e[ Programa E¡ptora
CONICYT en et marco det Vlll concurso de proyectos asociativos regionates Explora.

,/
El lnforrne de Rendición de Gastos, de 17 de jutio de 2023, de ta

Diü5ión de Adminisvación y Finanzas deta Subsecretaría de Ciencia, Tecnotogía, Conocimiento e lnnovación.

RESUELVO:

U
D

f' AUTORJZASE et reintegro de dinero por concepto de recursos no
utitizados en ta eiecución del proyecto "Par Exptora Atacama, codigo ER190035, aprobado bajo resotución exenta UDA N' 32 /20't9
Registro H, segúo to que se indica a continuación:

Distribuciór:
Contraloría lntema
Depto. Contabitidad y fina¡zas
Director de Proyecto {Cristian Gataz Esquivet,
Oecretacion
Archivo lnstitucionat

5155.889.- (ciento cincuenta y cinco miL ochocientoG ochenta y nueve
pesos)
Transferencia
Subsecretaría de Ciericia y Tenoticgía
BANCO ESTADO
Cuenta corriente
001090@485
62-0f[-7{0-4
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A.TEDIO DE PAGO
A NOAABRE
EANCO
TIPO DE CUENTA
N' DE CUENTA
RUT

2' Et reintegro de dineros que se autoriza mediante la presente
resotución, deberá ser imputado at Centro de Costo 25009, ftem f503, det presupuesto año 2023.

Anótese y remítose o Contralorío de la Universídod para su control y registro. Comuníquese uno vez tramitodo totolmente
el octo.
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REsoLUcróN EXENTA N' 4i REG. l; HOJA N" 1

IAONTO TOTAL DEL REINTEGRO
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